
ACTA N° 065-2021
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 15 horas del 23 de noviembre del 2021, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
León Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
244-2021-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.

AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. El Presupuesto Analítico del Personal 2021 de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.

2. La incorporación de los docentes ordinarios de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo al REDI UNAT.

3. El CONGRESO-ENCUENTRO INTERNACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA
UNAT-EICYTEC; donde participarán investigadores nacionales e internacionales, para
dar a conocer sus investigaciones científicas en los diferentes campos de la ciencia y
la tecnología.

1.- El Presupuesto Analítico del Personal 2021 de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo.
Que, mediante INFORME N° 262-2021-UNAT/P-DIGA el Director General de Administración
tomando en cuenta los informes técnico de las áreas responsables, solicita la aprobación del
Presupuesto Analítico del Personal 2021 de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo, asimismo, solicita dejar sin efecto la Resolución de Comisión
Organizadora N° 037-2021-CO-UNAT con la finalidad de proseguir con los trámites
correspondientes; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por
unanimidad acuerdan:
APROBAR
El Presupuesto Analítico del Personal 2021 de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo
DEJAR SIN EFECTO
En todos sus extremos la Resolución de Comisión Organizadora N° 037-2021-CO-UNAT del
02 de marzo de 2021, que aprueba el Presupuesto Analítico de Personal de la Universidad
Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo 2021;



2.- La incorporación de los docentes ordinarios de la Universidad Nacional Autónoma de
Tayacaja Daniel Hernández Morillo al REDI UNAT.
Que, mediante INFORME N° 0159-2021-UNAT/P-VPI la Vicepresidencia de Investigación
solicita la aprobación bajo acto resolutivo la relación de docentes ordinarios que deben ser
incorporados al REDI UNAT; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión
Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
La incorporación de los docentes ordinarios al REDI UNAT:

 DR. PEDRO JOSÉ GARCÍA MENDOZA
María Rostworowski Nivel I

 Dr. LUIS MIGUEL ROMERO ECHEVARRIA
Carlos Monge Medrano Nivel IV

 MG. JOSUE OTONIEL DILAS JIMENEZ
María Rostworowski Nivel I

 MG. JULIO MIGUEL ANGELES SUAZO
María Rostworowski Nivel I

 DR. RONAL ABEL DE LA CRUZ ARAUJO
Carlos Monge Medrano Nivel IV

 DR. HEBER PELEG CORNELIO SANTIAGO
Carlos Monge Medrano Nivel IV

 DRA. LILIA MARIA NIEVA VILLEGAS
María Rostworowski Nivel III

 MG. GINO PAUL PRIETO ROSALES
María Rostworowski Nivel III

 MG. LUCIA RUTH PANTOJA TIRADO
María Rostworowski Nivel II

3.- El CONGRESO-ENCUENTRO INTERNACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNAT-
EICYTEC; donde participarán investigadores nacionales e internacionales, para dar a
conocer sus investigaciones científicas en los diferentes campos de la ciencia y la
tecnología.
Que, mediante INFORME N° 0154-2021-UNAT/P-VPI el DR. ALBERTO VALENZUELA
MUÑOZ Vicepresidente de Investigación solicita la aprobación del CONGRESO-ENCUENTRO
INTERNACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNAT-EICYTEC; donde participarán
investigadores nacionales e internacionales, para dar a conocer sus investigaciones científicas
en los diferentes campos de la ciencia y la tecnología; luego de revisar al detalle los miembros
de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El CONGRESO-ENCUENTRO INTERNACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UNAT-
EICYTEC; donde participarán investigadores nacionales e internacionales, para dar a conocer
sus investigaciones científicas en los diferentes campos de la ciencia y la tecnología; en los
siguientes términos:
NOMBRE: Congreso - Encuentro Internacional de Ciencia y Tecnología UNAT - EICYTEC
(International Meeting of Science and Technology)
OBJETIVO: Brindar un espacio a los investigadores nacionales e internacionales para dar a
conocer sus investigaciones científicas en los diferentes campos de la ciencia.
MODALIDAD: Virtual.



PARTICIPACIÓN: Mediante Abstract y/o Artículos Científicos.
DIFUSIÓN: Abstract publicados en Libro de Resúmenes en Línea Artículos científicos
publicados en las Revistas Científicas de la UNAT.
PERIODICIDAD: Una vez por año, entre enero – diciembre.
WEB: https://vri.unat.edu.pe/eicytec/
CORREO: EICYTEC@unat.edu.pe
DIRECCIÓN RESPONSABLE: Instituto de Investigación

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 16 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


